
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  
 
El Informe N° 003300-2025-GRC/OCV, de fecha 30 de octubre de 2025; el Informe N° 
000011-2025-GRC/OCV-AGR de fecha 18 de junio de 2025, Informe N° 000035-2025-
GRC/OCV-JOL de fecha 27 de octubre de 2025, Informe N° 000330-2025-GRC/OCV-
VCV, de fecha 27 de octubre de 2025; y, el Informe N° 000141-2025-GRC/OCV-EDLC 
de fecha 29 de octubre de 2025, emitidos por la Oficina de Construcción y Vialidad de 
la Gerencia Regional de Infraestructura; y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, establece que: “Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (…)”;    
 
Que, conforme al artículo 2° de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias, señala que: “Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia (…)”;  
 
Que, conforme al artículo 5° de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
su modificatoria Ley N° 27902, señala que: “Es misión de los Gobiernos Regionales, 
organizar y conducir la Gestión Pública Regional, de acuerdo a sus competencias 
exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y 
sectoriales, para contribuir al desarrollo sostenible de la Región”; 
 
Que, con fecha 22 de enero de 2025, se publicó en el Diario “El Peruano” el Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas, la nueva normativa de contrataciones públicas ha entrado 
en vigencia a partir del 22 de abril de 2025, quedando derogada la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y modificatorias, así como su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 32069, referida a 
la “Aplicación de la norma en el tiempo”, establece que: “Los procedimientos de 
selección iniciados antes de la vigencia de la presente ley se rigen por las normas 
vigentes al momento de su convocatoria” esto es, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
Que, el referido “Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, tiene como finalidad 
establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que, se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que, estas se efectúen en 
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el 
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones 
de vida de los ciudadanos (…)”; 
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 170° del Reglamento de la Ley 30225, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, la liquidación de contrato, es el cálculo 
técnico efectuado bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, 
que tiene como finalidad determinar el costo total del contrato y su saldo económico, 
constituyéndose en una etapa esencial para el cierre contractual; 
 
Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.011 “Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01, modificada por la Resolución Directoral N° 006-2020-
EF/63.01 y por la Resolución Directoral N° 08-2020-EF/63.01, establece en su numeral 
31.2 y 33.2 del artículo 31° y 32°, respecto al registro por parte de la UEI en el Banco 
de Inversiones;  
 
Que, el artículo 4° de la Resolución Ejecutiva Regional N° 296-2022-GRC, de fecha 26 
de octubre del 2022, establece que: “La Gerencia Regional de Infraestructura se 
encuentra facultada para aprobar liquidaciones, ejecuciones, supervisiones, tanto de 
obra, como de proyectos de inversión e inversiones de optimización, de ampliación 
marginal, de rehabilitación y de reposición; y, todos aquellos documentos relacionados, 
actuado que es concordante con lo establecido en el artículo 110° numeral 10° del Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad (…)”; 
 
Que, mediante Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, de fecha 
25 de agosto de 2022, suscrito entre el Gobierno Regional del Callao y el Consultor 
JOSE LUIS ROZAS LATORRE., derivado del Concurso Público N° 002-2022-REGION 
CALLAO (Primera Convocatoria), bajo el sistema de contratación mixta, tarifas 
(supervisión de obra, hasta recepción de la obra) y suma alzada (liquidación de obra), 
con el objeto de contratación del servicio de consultoría de obra para la supervisión de 
obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE TECNICO A LAS NUEVAS NORMAS DE 
SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO DE OBRA DEL PROYECTO DE 
INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 2112478; 
 
Que, mediante Acta de Recepción de Obra suscrito el 16 de setiembre de 2025, el 
Comité de Recepción otorgó la conformidad y da por recepcionado la obra: del servicio 
de consultoría de obra para la supervisión de obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO A LAS NUEVAS NORMAS DE SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO 
DE OBRA DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 
2112478; 
 
Que, a través de la Carta N° 005-2025-REP.LE/JLRL-GRC, de fecha 16 de mayo de 
2025, el representante legal del consultor JOSE LUIS ROZAS LATORRE, presentó al 
Gobierno Regional del Callao la liquidación del servicio de consultoría para la 
supervisión de obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE TECNICO A LAS NUEVAS 
NORMAS DE SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO DE OBRA DEL PROYECTO 
DE INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 2112478, en merito a ello mediante Informe 
N° 000011-2025-GRC/OCV-AGR, de fecha 18 de junio de 2025, el especialista de 
liquidaciones emitió pronunciamiento, respecto a la liquidación presentada por el 
consultor, observándola como consecuencia de ello reformula la liquidación del Contrato 
N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, y recomienda se notifique al 
  



 

 
 

 
 
consultor JOSE LUIS ROZAS LATORRE, la misma que se realizó mediante la Carta N° 
00635-2025-GRC/OCV recepcionado el 27 de junio de 2025, a fin de que se pronuncie 
en un plazo no mayor a cinco (5) días calendarios de haber recibido la observación, 
conforme a lo establecido en el artículo 170° del Reglamento de Contrataciones del 
Estado; 
 
Que, a través de la Carta N° 007-2025-REP LE/JLRL-GRC, recepcionada el 02 de julio 
de 2025, el Representante Legal de la Consultoría de Obra se pronuncia sobre la 
Liquidación notificada por la Entidad mediante la Carta N° 00635-2025-GRC/OCV; 
señalando que, no presenta observaciones a los cálculos presentados otorga 
consentimiento y acepta formalmente la liquidación realizada por la Entidad, con un 
Saldo Total a Favor de S/ 44,837,79 (Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Siete 
con 79/100 Soles) incluido IGV; 
 
 
Que, mediante Memorando N° 003865-2025-GRC/GRPPYAT de fecha 11 de agosto de 
2025, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial remite la habilitación presupuestal para el pago del saldo a favor del consultor 
por Liquidación de Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO por el 
servicio de consultoría para la supervisión de obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO A LAS NUEVAS NORMAS DE SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO 
DE OBRA DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 
2112478, por el importe de S/ 44,837.79 (Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y 
Siete con 79/100 Soles) incluido IGV;  
 
Que, mediante Informe N° 000035-2025-GRC/OCV-OL, de fecha 27 de octubre de 2025, 
el Ing. José Luis Orosco León, en su calidad de Liquidador de Proyectos de la Oficina 
de Construcción y Vialidad realiza la entrega del expediente de liquidación de la 
supervisión de obra, al Coordinador del Área de Liquidaciones, la misma que, cuenta 
con la documentación técnica y contable y certificación de crédito presupuestario; 
 
Que, mediante Informe N° 000330-2025-GRC/OCV-VCV, de fecha 27 de octubre de 
2025, el Coordinador del Área de Liquidaciones después de haber otorgado conformidad 
al Informe 000011-2025-GRC/OCV-AGR de fecha 18 de junio de 2025 del liquidador, 
remite a la Oficina de Construcción y Vialidad la liquidación del Contrato N° 024-2022-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO por el servicio de consultoría para la supervisión 
de obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE TECNICO A LAS NUEVAS NORMAS DE 
SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO DE OBRA DEL PROYECTO DE 
INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 2112478, el cual concluye lo siguiente:   

 
- MONTO DE INVERSION AUTORIZADA ascendente a la suma de S/ 

1´309,888.11 (Un Millón Trescientos Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Ocho 
con 11/100 Soles) incluido IGV. 
 

- MONTO PAGADO al consultor ascendente a S/ 1´265,652.90 (Un Millón 
Doscientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 90/100 Soles), 
incluido IGV.  
 

  



 

 
 

 
 

- SALDO A FAVOR del Consultor ascendente a la suma de S/ 44,837.79 
(Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Siete con 79/100 Soles) incluido 
IGV, (saldo a favor S/ 44,235.21 Soles y saldo por otros conceptos interés por 
demora en pago de valorización S/ 602.58 Soles).  
 

- Asimismo, se tiene retenido como garantía la suma de S/ 114,843.80 (Ciento 
Catorce Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 80/100 Soles) (retención S/ 
109,535.10 Soles y en otra cuenta S/ 5,308.70 Soles), conforme a lo informado 
mediante Informe N° 001188-2025-GRC/OT del 03 de octubre de 2025. 

 
Que, mediante Informe N° 000141-2025-GRC/OCV-EDLC, de fecha 29 de octubre de 
2025, el Especialista Legal de la Oficina de Construcción y Vialidad ha evaluado y 
revisado el expediente de liquidación del Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, concluyendo que: “Resulta viable formalizar y aprobar a través del acto 
resolutivo la liquidación final de supervisión de obra, en atención a los cálculos de 
liquidación contenida en el Informe N° 000011-2025-GRC/OCV-AGR de fecha 18 de 
junio de 2025, asimismo indica que, la Oficina de Tesorería custodia el Fondo de 
Garantía, y se cuenta con el Certificado Presupuestario CCP N° 7017-2025, para el pago 
del saldo a favor del Consultor”; 
 
Que, mediante Informe N° 003300-2025-GRC/OCV, de fecha 30 de octubre de 2025, el 
jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad otorgó conformidad a los actuados que 
contienen el sustento técnico y legal correspondiente, y solicitó a la Gerencia Regional 
de Infraestructura que, se continúe con el trámite administrativo para la emisión del acto 
resolutivo que, apruebe la liquidación del Contrato N° 024-2022- GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO; 
    
Que, estando a lo expuesto, y conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018, y en 
uso de las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 296 de 
fecha 26 de octubre de 2022, contando además con la Visación de la Oficina de 
Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura;  
   
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación elaborada por la Entidad, 
relacionado al Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, por el 
servicio de consultoría para la supervisión de obra: “ADECUACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO A LAS NUEVAS NORMAS DE SALUD PARA LA EJECUCION DEL SALDO 
DE OBRA DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA: “CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD JOSE OLAYA – CALLAO.” CUI N° 
2112478, la misma que, muestra un MONTO DE INVERSION AUTORIZADA 
ascendente a la suma de S/ 1´309,888.11 (Un Millón Trescientos Nueve Mil Ochocientos 
Ochenta y Ocho con 11/100 Soles) incluido IGV; y un MONTO PAGADO al consultor 
ascendente a S/ 1´265,652.90 (Un Millón Doscientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos 
Cincuenta y Dos con 90/100 Soles), incluido IGV, resultando un SALDO A FAVOR del 
Consultor ascendente a la suma de S/ 44,837.79 (Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Treinta y Siete con 79/100 Soles) incluido IGV, (saldo a favor S/ 44,235.21 Soles y saldo 
por otros conceptos interés por demora en pago de valorización S/ 602.58 Soles). 
Agregado a ello, se tiene retenido como fondo de garantía la suma de S/ 114,843.80 
  



 

 
 

 
 
(Ciento Catorce Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 80/100 Soles) (retención S/ 
109,535.10 Soles y en otra cuenta S/ 5,308.70 Soles), dichos cálculos de liquidación se 
encuentran detallados en el Anexo N° 01 que, forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – COMUNICAR a la Gerencia de Administración que, a través 
de sus unidades competentes, proceda con el trámite de pago a favor del Consultor 
JOSE LUIS ROZAS LATORRE, por la suma de S/ 44,837.79 (Cuarenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta y Siete con 79/100 Soles) incluido IGV, correspondiente al saldo de 
liquidación del Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR a la Gerencia de Administración que, a través 
de la Oficina de Tesorería, cumpla con sus funciones de devolución por concepto de 
fondo de garantía, por la suma de S/ 114,843.80 (Ciento Catorce Mil Ochocientos 
Cuarenta y Tres con 80/100 Soles) a favor del Consultor JOSE LUIS ROZAS LATORRE, 
conforme a lo establecido en la Directiva General N° 001-2014-GRC-GGR-GA/TESO, 
una vez consentida la presente.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - PONER en conocimiento a la Gerencia de Administración que 
el egreso que demande el cumplimiento del saldo a favor del Contratista indicado en el 
artículo primero de la presente Resolución, cuenta con el Certificado Presupuestario 
CCP N° 7017-2025. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - DETERMINAR que, sin perjuicio de los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución corresponde establecer que la 
conformidad del expediente técnico, no enerva el derecho de la Entidad de reclamar 
posteriormente al Consultor por defectos o vicios ocultos conforme se ha establecido en 
el Contrato N° 024-2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, así como por las 
deficiencias y/o trasgresiones del Reglamento y las Normas Técnicas y legales vigentes, 
que imposibiliten el uso normal de la ejecución de la obra, siendo responsable por los 
errores u omisiones y sus consecuencia en caso ocurra.  
 
ARTICULO SEXTO. - DEJAR expresa constancia que, el sustento que motiva la 
presente Resolución se encuentra en el Informe Técnico N° 000011-2025-GRC/OCV-
AGR de fecha 18 de junio de 2025, Informe N° 000035-2025-GRC/OCV-JOL de fecha 
27 de octubre de 2025, Informe N° 000330-2025-GRC/OCV-VCV, de fecha 27 de 
octubre de 2025; y, el Informe N° 000141-2025-GRC/OCV-EDLC de fecha 29 de octubre 
de 2025; y, el Informe N° 003300-2025-GRC/OCV de fecha 30 de octubre de 2025. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - COMUNICAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
para que realice la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III - Eficacia de los Actos Administrativos del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y una vez 
realizado el citado acto administrativo, debe cumplir con acompañar los cargos de 
notificación al expediente de liquidación.  

 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Documento Firmado Digitalmente 
Ing. MANUEL LEOPOLDO CASABONA ALBARRACIN 

Gerente Regional de Infraestructura 
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